
NUM. 239.-SABAD0 8 DE OCTUBRE DE 1892

DE LA

?a3'7Ja8iîi i32
ia» leyes obUgar&n tf> te FenÎMiHte, itlat Balearic yGít~ 

Xíirteí & lût txiaíe díat dt cu promvig<iciôn,ti ta ella» no te 
ditpuriere otra cosa.

Se entiende heclui la prontulgaeión el día ea g^e termine te 
^lerdin de la ley ea la Gicbtc oficial.

(AuT, 1,° DEL Cí^DIGO CIVIL VIOSNTBl).

SOSCRICIÓN PARTICULAR
En Córdoba: Un mes, 6 pesetas.—Trimestca, 8,26.—Sais meses, 

16,60—Un alio, 38.
EnsKA DX CÓRDOBA : Un mes, 1 peca tas.—Tiimeatre, 11,25.—Seis 

meses, 23,60.—Un ello, 46.
Húmero suelto, 88 cónta. de peseta.

BB POBUCA TODOS LO» CUS, KSCMPTO LO* DOUIHQOB

La» Leye»t órdenet y anuncio» gue te maadenpaíliear en 
lo» Bolstikbs Opiclaxm »e A an de remitir ai Jefe polüico 
respectioo, por cayo condocto te pasarán â tos editores de Ice 
meaeionados periódicos. {Okokmís on 3 ox Abul, o» 8 121 
os o OTüsan os 1861.)

Presidencia del Consejo de Ministros.

(Baceta del die 6.) 

dS. MM. el Rkï y la Ebina Regente 
(Q- Û. G.), y Angosta Real Familia, 
Continúan en esta Corte sin novedad 
en su importante salad.

Ministerio de Hacienda

REG-LAMENTO
para el servicio de la Inspección 

Investigación de la Hacienda pública,

BEOCION SEGUNDA
Organizaeión de la investigación do Ha
cienda.—Nombramiento, separación y resi
dencia de los Investigadores.—Toma do po
sesión y cese.—Formación de nóminas.— 
idiotas por comisiones del servicio.—Cuen
tas do gastos.—Derechos por los descubri- 
®ientO3 de ocultaciones de riqueza.—Res

ponsabilidad de los Investigadores.

CAPITULO ni
ORDEN DE LOS TRABAJOS 

Iwipüesío sobre los sueldos y asignaciones 

(Conclusión)
ArL 90. Examinarán las notas que 

^°s Registradores de la propiedad tie- 
ti6n el deber'de remitir trimestralmen- 
*^® á las Admícistraoiones, y compara- 
rau los datos consignados en las mta- 
ttias con los que aparezcan en el libro 
®a que deben los referidos funciona- 
tica anotar todos Jos honorarios que 
devenguen por cualquiera de los con
ceptos comprendidos en el Arancel uni- 
^c ála ley Hipotecaria, dando cuenta 
®I Administrador de las diferencias in- 
Jnatifioaijaa que observen en los valo
rea oonaignados en ambos documentos 
P^ta la resolución que proceda.

^rt. 91, Inquirirán si los Delega
mos del Gobierno cerca de los Bancos, 

ocledadag y CompaElías de todas oia- 
®es no fabriles, legal mente coustituí- 
^®8| y donde no los haya los Directores 
fiorentes, remiten à la Administración 

respectiva dentro del mes de Julio de 
cada año nota detallada de loe sueldos 
y asiguaciones que satisfagan á em
pleados de nombramiento del Gobier
no, dando caen ta de los que no oum* 
plieren coa este precepto de laley, para 
los efectos que correspondan.

Art, 92. Ejercerán la acción fiscali
zadora respecto de todos los sueldos, 
asignaciones y pens iones sobre que hu
biese de recaer el mencionado tributo, 
dando conocimiento á la Administra
ción de las ocultaciones que notaren 
ea perjuicio del Tesoro, para los efec
tos que hubiere lugar.

Propiedades y derechos del Estado
Art. 93. El principal deber de los 

Investigadores es procurar el descu
brimiento de las fincas, censos, foros y 
cualesquiera otras propiedades y dere
chos reales comprendidos en las leyes 
desamortizadoras, bien se hubieren 
ocultado por sos poseedores, bien se 
ignore su ezisteucia ó bien figuren con 
procedencia distinta de la correspon
diente, conforme á loe artículos 77 y 78 
de la instrucción de 31 de Mayo de 
1856.

Art. 94. Será obligación también 
de los Investigadores averiguar las 
rentas detenidas ó no utilizadas de los 
bienes nacionales, los alcances contra 
los Administradores ó encargados de 
la recaudación y las malversaciones de 
fondos cometidas por los mismos, siem
pre quej las cuentas correspondientes 
no se hallen presentadas á los Centros 
respectivos. “

Art. 96. Para el mejor desempeño 
de sus funciones, ee facilitará á los In
vestigadores nota expresiva do las fin
cas, censos, foros y demás derechos 
pertenecientes al Estado que se hallen 
comprendidos en loe inventarios. Tam- 
biéu ee exhibirán á dichos íuncíonarios 
todos los antecedentes que obren en
los Archivos de las oficinas piiblioas, 
asi civiles como eclesiásticas, relativos , 
á las Corporaciones poseedoras de tus ' 
bienes comprendidos en las leyes de 
desamortización. i

Art. 96. Los antecedentes que de

ben examinar los Investigadores para 
ilustrar ó comprobar los datos que ha 
yan adquirido sobre ocultación ó sus
tracciones de bienes ó rentas, son prin
cipalmente:

l," Los libros dal Registro de la 
propiedad y los antiguos de las supri
midas Contadurías de hipotecas.

2 .“ Los libros de colecturía de las 
parroquias del partido ó distrito de su 
jnriediccióu.

3 .“ El catastro de riqueza general 
de 1762, cuantos dates estadísticos ofi- 

* oialea respecto á la misma existan haa- 
Íta la fecha y los amiUaramientos para 

los repartos de la contribucióa de in- 
1 muebles, cultivo y ganadería.

14 ° Las cuentas de administración 
de los bienes que se desamortizan.

15 .° Los libros de punto ó visita y 
los de entabladura, escrituras de impo- 
1 sición yfundaoiones de cargas eolesiáa- 

i ticas,
6 .° Los libros de apeo de catastro, 

ó los llamados becerros, en que constan 
los bienes que se conceptúan comuna
les.

Art. 97. Para que pueda tener efec
to por parte de los Investigadores el 
ezámen de los referidos documentos y 
antecedentes, los Administradores de 
Impuestos y Propiedades, Registrado
res da la propiedad, Alcaldes oonstitu- 

1 clonales, Archiveros eolesiástioofl, No- 
* tartos. Notarios eclesiásticos y demás 
j personas encargadas de la custodia de 
1 documentos públicos ó que hayan in

tervenido eu la administración de los 
bienes de que se trata, facilitarán los 
documentos cuya exhibición se recia- 

I me, y librarán las oertifioaoiones de los 
' particulares que se señalen, pero sin 
j permitir la extracción de niugnu docu* 
i mentó de sus respectivos Archivos.
; Loa miemos deberes tendrán los Pá- 
1 rrocoa por Io respectivo à sus Archi- 

vos.
En los casos en que los Investigado

res hubiesen de solioítar de los Nota
rios ó Archiveros copias, teBtimoníos ó 
certificaciones de los documentos que 
dichos funcionarios custodien, cumpli

rán aquéllos lo preceptuado en la Real 
orden de 6 de Febrero do 1866.

Art. 98. Las certifioauionea que so 
libren para la instrucción de los expe
dientes aa extenderán sin derechos y 
en papel de oficio, sin perjuicio de] 
reintegro á que en su día hubiese lu
gar por quien corresponda.

Art. 99, Instruido el oportuno ex
pediente por el Investigador con todos 
los antecedentes y documentas que ha
ya podido adquirir y juzgue suficientes 
para identificar la finca, censo ó dere
cho real y comprobar au ocultación, lo 
pasará al Administrador de Impuestos 
y Propiedades, á los fines prevenidos 
en la mencionada instrucción de 31 de 
Mayo de 1855. Al verificar le entrega 
habrán de acompañar al expediente no
tas duplicadas de su contenido,

Ari. 100. Les prevenciones conte
nidas en este reglamento serán aplica
bles á les gestiones pare descubrir bie
nes que como moatrencoa corresponden 
el Estado, en cuanto no se opongan á 
las leyes y disposiciones vigentes en la 
materia.

Art. 101. Recibidos los expedien
tes por los Administradores, procederán 
á uitimarlos, para que se verifique con 
la posible brevedad le incautación de 
los bienes ó derechos sobre que versen. 
Las redemaoiones que los interesados 
intentaren se resolverán con arreglo á 
las disposiciones vigentes.

Art. 102. En los casos de adjudica 
oión por cualquier concepto de fincas 
en favor de le Hacienda,el Administra
dor subalterno del ramo de! distrito 
donde las mismas radiquen será el que 
por delegación del Administrador de* 
Impuestos y Propiedades de le provin
cia, verificará la íncautnoión de aqué
llas, prévia orden que dicho Admi nis 
trader le comunicará.

DISPOSIOIONBS transitorias

Art. 103. La investigación de le 
coutribuoión de inmuebles, cultivo y 
ganadería se verificará oon sujeción á 
las disposiciones especiales que se dic
ten.

! Mientras tanto, y en todo ceso, de-
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beràn los Investigadores dar cuenta á 
la Administració o de las ocultaciones 
que descubran en la riqueza indicada, 
instruyendo los necesarios expedientes 
de defraudación para la Ímpoeioión de 
la correspondiente responsabilidad y 
para loa demás efectos que procedan.

Art. 104, En caso de que se arríen 
de ó encabece la cobranza de algún im
puesto sujeto á investigación, loe In
vestigadores se abstendrán de practi
car visitas en el ramo arrendado ó en
cabezado, sin perjuicio de prestar su 
concurso cuando les fuese reclamada 
por conducto de sus Jefes y éstos así lo 
ordenasen.

Art. 105, Cuando se arriende ó en 
oabece algún impuesto de aquellos en 
que se resuelven por Juntas adminis
trativas los expedientes de defrauda
ción, estas Juntas se compondrán del 
Delegado de Hacienda,como Presiden
te, y como Vocales, del Interventor,del 
Administrador del ramo, del Abogado 
del Estado, del representante del arren ■ 
datario de una persona libremente ele
gida por el denunciado y del Jefe ú 
Oficial del Negociado, sin voto, como 
Secretario.

Madrid 31 de Agosto de 1892,— 
Aprobado por S. M. —El Ministro de 
Hacienda, Juan de la Cancha Castañeda.

KEAL ORDEN

limo, Sr.: Con el fin de dar el debido 
oump1imiento á lo dispuesto por el 
Beal decreto de 25 del actual, dictado 
en virtud de lo prevenido por el art, 32 
de la^jley de 30 de Junio último,

El Rey (Q. D, Q.), y en su nombre 
la EeiRa Begonte del Reino, re ha ser
vido resolver;

l .“ Los funcionarios activos depen
dientes de esta Ministerio, no organi
zados por dispoaioicnea especiales, pre
sentarán en la primera quincena de 
Octubre próximo su hoja de servicios 
justificada á los Jefes superiores de la 
provincia, ó da la dependencia en que 
sirvan, los cuales examinarán con espe
cial cuidado y bajo su responsabilidad 
si las hojas están en un todo de acuer
do con los documentes originates que 
como justificantes aeacompañen á aque
llas, firmando, en este cato, la confor
midad en las mismas.

2 .’ Los empleados cesantes las pre
sentarán también dentro de igual pla
zo á los Jefes de Hacienda de la pro
vincia de su residencia, á cuyo efecto 
éstos publicarán desde luego en el res
pectivo Boletín Opical la correspon
diente invitación, con la advertencia 
del perjuicio á[qae puede dar lugar la 
falta de presentacicn de sus documeu- 
(oe, según previene la regla 10 del ar
ticulo 2.° del Real decreto de 25 del 
corriente.

3 .“ Las hojas do servicios de los 
Delegados de Hacienda en las provín 
cías y en el extranjero, y las de los Ad
ministradores da Hacienda de tas Vas 
oongadas y Navarra serán examinadas 
por los Interventores de su respectiva 
dependencia, los cuales certificarán ba
jo su responsabilidad de la exactitud 
de las mismas.

4 .® Las hojaa de servicios, tanto de 
los empleados activos como de los ce- 

santos, se ajustarán al modelo que se 
acompafia.

5 .® Reunidas y examinadas las ho
jas de servicios, loa Jefes de las pro
vincias las remitirán al Centro direc
tivo de que dependan los funcionarios 
activos ó hayan dependido ultimam en 
te los cesantes, haciendo notar cuáles 
sean las que no se hayan presentado 
con la debida justifieación. En este ca
so, el Ministerio resolverá sin ulterior 
recurso sobre la situación del funcio
nario, en vista de lo dispuesto por las 
reglas 9.“y 10 del art. 2.® del Real de
creto citado.

6 .® Los cesantes que hayan obteni
do ú obtengan destino dependiente de 
otro Ministerio, podrán figurar en el 
escalafón como cesantes de la clase en 
que sirvieron en Hacienda y ser nom
brados nuevamente para este ramo, 
con arreglo á lo dispuesto en el art. 7.® 
de! Real decreto indicado.

7 .“ A los cesantes que residan en 
las provincias de Ultramar ó en el ex
tranjero, se les concede un plazo im
prorrogable de tres meses para pre
sentar sus hojas de servicios documen
tadas ó sea hasta el 28 de Febrero del 
próximo año.

8 .® Trascurridos dichos plazos, las 
instancias de los empleados cesantes 
para figrrar en el escalafón no surtirán 
sus efectos, caso de ser atendidas, has
ta la rectificación del mismo en 31 de 
Diciembre del año próximo, con suje
ción á la regla 13 del art. 2.® del Real 
decreto mencionado.

9 .® Tan pronto como reúnan los 
Centros directivos dependientes de es
te Ministerio las hojas de servicios de 
los Jefes de Adnistraoión, activos y 
oesantos, las enviarán á esa Subseoro- 
taria para que Ia misma forme el res
pectivo escalafón.

10 . Según lo dispuesto en las re
glas 2.“ y 8." del artículo 2.® del Real 
decreto de 25 del corriente, la Direc
ción general de! Tesoro público y la 
Intervención general de la Administra
ción del Estado formarán sus respecti
vos escalafones de Jefes de Negocia
do y Oficiales y los remitirán por 
duplicado á esto Ministerio, para su 
aprobación, el día 15deNoviembre próc- 
símo.

11 . Las demás Direcciones y Cen
tros administrativos de este Ministerio 
remitirán el mismo día 15, las hojas de 
servicios del personal central y pro
vincial de Real orden dependientes de 
los mi.^mos, tanto en activo servicio co
mo cesantes, acompafiadas de relao’o- 
nes nominales debidamente ordenadas 
por la antigüedad de los funcionarios, 
en armonía con lo dispuesto por las re
glas 4,“ y 5." del artículo 2.® del citado 
Real decreto

12 . La Subsecretaría del digno car
go de V. L, en vista do las hojaa de ser
vicios que reciba de los Centros admi
nistrativos y Ias de los funcionarios que 
de ella dependan, formarán los es
calafones correspondientes á los Jefes 
de Administración, funcionarios de la 
Administración de Hacienda y emplea
dos de U Inspección é Investigación, 
así como también los escalafones espe
ciales de su personal subalterno.

13 . En los ramos en que hubiere 
empleados facultativos, periciales, me
cánicos ó prácticos, figurarán en esca
lafones especiales.

14 . La dirección general del Teso
ro, Ias demás Direcciones y Centros 
administrativos de este Ministerio y la 
Intervención general de la Adminis
tración del Estado, formarán y publica
rán los escalafones especiales, por ra
mos, de los aspirantes á Oficial, porte
ros y Ordenanzas á que as refiere el 
último párrafo de la regla 2.“ del artí
culo 2.® del expresado Beal decreto, 
con las mismas formalidades y en los 
mismos plazos establecidos para los de 
de los demás funcionarios.

15 , Formados y aprobados los es
calafones, se publicarán en lo Gaceta 
de ¿Madrid del día l.®doÚícíembrepróc- 
simo, y durante todo este mes se admi
tirán las reclamaoioues que contra los 
mismos se presenten, las cuales surti
rán efecto desde la fecha en que sean 
resueltas, publicáudose en el expresado 
periódico oficial.

16 . Los funcionarios dependientes 
de este .Ministerio que cambien de des
tino presentarán en el acto de poseslo- 
narse de su nuevo cargo la hoja de ser
vicios justificada y por duplicado; y el 
Jefe de la dependencia que le acredite 
la posesión las examinará bajo su res
ponsabilidad, remitiendo ano de los 
ejemplares al Centro de que dependa 
el destino de que se trate, y el otro 
ejemplar á la Subsecretaría de este Mi
nisterio.

17 . Las vacantes de destinos de 
fianza se proveerán por el turno que co
rresponda; pero si el nombrado no la 
aceptare, se proveerá por el turno eí- 
gniente, hasta que voluntariamente 
sea aceptada. Los fuaoionarios que re
nuncien las plazas de esta clase, debe
rán manifestarlo al Jefe superior co
rrespondiente en el término improrro
gable de ocho dias.

De Real orden lo digo á V. I. para 
los efectos correspondientes. Dios guar
de áV.I. muchos años. Madrid 30 de 
Septiembre de 1892.—.Concha,

Sr. Subsecretario da este Ministerio. 
El estallo á eme se refiere la precedente 

Real orden se inserta en la cuarta plana.

“G0^RÑÓ~dv¡L“
DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA■>W*\-*W
Ciríular núm. 478

El 26 del pasado mes de Septiembre 
so extraviaron dos reaes vacunas, de la 
propiedad del vecino del Caipio don 
Juan Sotomayor y Navarro,

En su virtud, he tenido á bien ha- 
cerio público en este periódico oficial, 
encargando á los Sree Alcaldes de loa 
pueblos de esta provincia, Guardia ci
vil, Vigilancia y demás dependientes 
de mi autoridad, procedan á la busca 
de las citadas reses, y caso de ser ha
bidas, Ias pondrán con Ias personas en 
cuyo poder se encuentren á disposi
ción del juzgado respectivo, si no hi
ciesen constar en el acto su legítima 
procedencia.

Córdoba S de Octubre de 1892,
El Gobernador,

Antonio Castanon y Faes

Circular núm, 479
El 26 del actual se extravió del par

tido denominado de Martín González, 
en el término de Lucena, una vaca ru
bia, chata, con los cuernos aserrados, 
de la propiedad de Antonio Blázquez 
Fino, de aquella vecindad.

En su virtud, encargo á loa señores 
Alcaldes de los pueblos de esta proviif 
oia, Guardia civil, Vigilancia y demás 
dependientes de mí autoridad, proce
dan á Ia busca de la citada vaca, que 
entregarán al Juzgado, caso de ser ha
bida, con las personas en cuyo poder 

j se encuentre, si no justificasen an el ac- 
i to sa legitima procedencia.

Córdoba 5 de Octubre de 1892.
El Gobernador,

Aiitonio Castañón y F®®®

Núm. 430

Para el más exacto cumplimiento de 
lo prevenido en la Real orden de 1® 
de Julio de 1891, intereso de todos B® 
señores Alcaldes de esta provincia, quo 
en el término de 6 días se sirvan m®' 
nifestar á este Gobierno civil el noxa- 
bre y apellidos de la persona que ^^ 
Ayuntamiento de su presidencia tenga 
encargada la cobranza de los recargos 
sobre las oontribuoioues directas.

A la vez, y con presencia de loa da* 
tos que figuren consignados en el pf^ 
supuesto ordinario del presento soo 
económico, remitirán un estado oD ® 
que se detalle el importe de la oant*®® 
anual que les corresponda satisfacen 
por obligaciones de primera enseña®' 
za, y la clase de recursos y cuantía d® 
estos que destinan para el préférée*'® 
pago de las referidas atenciones.

Córdoba 3 de Octubre de 1892.
El Gobernador, 

Antonio Castañón y F®®’

drezdar núm. 449
El 23 del actual desapareció del si

tio denominado La Aicantariliai oenc^ 
de Belalcázar, Ia caballería que á conb 
nuaotón se expresa, de la propiedad^ ® 
vecino de Cabeza del Buey (Badajo®' 
D. Manuel Cabanillas García.

En su virtud, encargo á los aeñ®n®® 
Alcaldes de los pueblos de esta provio 
cia Guardia civil, V¡gi^ncia y de® 
dependientes da mi autoridad, pro®® 
dan á la busca de la citada caball®n*®' 
y caso de ser habida, la pondrán a^ 
posición del Juzgado respectivo ooO 
las personas en cuyo poder se enenei’ 
tren, si no hiciesen constar en el ®*^*^ 
en legítima procedencia.

Córdoba 29 da Septiembre de 1®^ 
EI Gobernador interinOi

Arturo López Llasera

Safias de la caiaUeria
Una potra castaña oscura, de 6 °“^p 

tas largas, con 13 meses, frontina! 
zada de una pata, algo delgada y * 
un collar de becerro viejo con un oe^ 
panlllo.
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^íiworos

□laisísaja as ta sosaaa
SEPTIMA SECCION 

S^eXaeies^ ^'^@ s© ci-fea 
(Coniinuacióti)

de KOMBEES DE LOS INTERESADOS

orden

2B3
264
265
266
257
258
269
260
261
262
265
266
267
268
269
270
271
272
273
274
276
276
277
278
279
280
281
282
283
284
286
286
287
288
289
290
291
292
293
294
295
296
297
298
299
300
301
302
303
304
306
306
307
308
309
310
311
312
313
314
316
316
317
318
319
320
821
823
824
326

D. Nicfinor Moreira Moreira 
Pablo Morta de ta Huelga 
Pedro Márquez Palacios 
Pedro Martin Bilbao 
Pedro María Atfonstn 
Paulino Meléndez Vázquez 
Primitivo Martínez Vasco 
Segundo Martínez Serrano 
Salvador Moya Pérez 
Zoilo Mora Jagüee 
Leocadio Nieto García 
Juan Nicolás Mata 
Silverio Navasquea Madruga 
Bonilacio Ortega Barbero 
Manuel Otero Gómez 
Mariano Otmo Escudero 
José Pérez Blanco 
Juan Osorio Ruiz 
Pedro OzoI Fernández 
Victoriano Ortega García 
Lucio Ortiz Dago 
José Ordobás Ortiz 
José Piñeiro Gómez 
Gaspar Prieto Hernández 
Antonio Pérez Incógnito 
Antonio Poyos Ibar 
Autonio Pérez Pérez 
Antonio Pons García 
José Pérez Blanco 
Blas Piquer Corials 
Bautista Pellizar Romero 
Vicente Plau Arnal 
Benito Poate Mangos 
Benito Porto Argáiz 
Vicente Plá Gacedo 
Clemente Peñuela Hojas 
Francisco Prieto García 
Juan Pozo Arram 
Juan Pardos Vegas 
Cérlos Pérez Tomé 
José Pérez Delgado 
Juan Pérez González 
José Palenzuela Roldán 
Joaquín Pardo Roca 
Luia Pérez Martínez 
Lorenzo Pérez Pérez 
Pascasio Pérez Macho 
Salustiano Pérez Sordo 
Modesto Quintana Ortega 
Valentín Quintana Perales 
Antonio Queneado Robledo 
Antonio Pérez Roses 
Bernardo Paredes Guerra 
José Ruiz Delgado 
Felipe Palomino Almenta 
Juan Portela Campos 
Baltasar Pinto Rodríguez 
Ceferino Plaza Jiménez 
Eusebio Pérez Andrés 
Francisco Peralta Poyo 
Julián Pejón Jordán 
Joaquín Pérez López 
Juan Prado Herrada 
León Peñalver García 
Serapio Pérez Hartado 
Baldomero Rebollo Rebollo 
Venancio Besa Oñate 
Bernardo Ruiz Igual 
Carlos Rivas Faut 
Dionisio Ruiz González

(& concluirá)

Importe 
del capital 

rectificado

Pesos Centavos

IMPORTE 
de los intereses

Pesos Centavos

TOTAL

Pesos Centavos

LIQUIDO 
ó percibir al 86 

por 100 
del capital é in

terés 

Pesos Centavos

202 02 64 54 266 66 89 79
129 68 34 98 164 63 67 59

38 49 10 39 48 88 17 10
117 48 31 71 149 19 52 21
202 02 40 40 942 42 84 84
16S 168 6$ 80
162 57 29 26 191 83 67 14
143 32 38 69 182 01 63 70
60 16 20 76 20 26 67
68 92 16 90 , 74 82 26 18

168 168 68 80
138 09 37 28 175 37 61 37
100 28 100 28 35 09
113 77 19 34 133 11 46 68
98 19 26 61 124 70 43 64

167 83 20 13 187 96 65 78
148 62 148 62 62 OI
24 O 24 24 24 8 48
36 6 76 41 76 14 61

168 n 168 68 80
131 60 9 20 140 70 49 24

36 9 72 45 72 16
62 66 14 19 66 75 23 36
62 32 8 37 60 69 21 24

162 99 19 66 182 64 63 88
168 26 20 193 20 67 62
57 42 6 89 64 31 - 22 50
49 90 49 90 17 46

163 18 48 186 48 65 26
168 36 96 204 96 71 73
168 }f 168 68 80
124 36 124 35 43 52
168 21 6 04 173 25 60 63
182 49 14 231 14 80 89
168 40 32 208 32 72 91
66 18 7 30 63 48 22 21
80 34 21 69 102 03 35 71
88 56 16 06 103 60 36 26

117 46 31 71 149 16 62 20
99 67 99 67 34 83

168 40 32 209 32 72 91
168 38 64 206 64 72 32
28 67 28 67 10 03

163 46 86 213 36 74 67
147 97 39 96 187 92 66 77
165 26 44 61 209 86 73 45
134 64 36 32 170 86 69 80
100 73 16 11 116 84 40 89
168 45 36 213 36 74 67
168 1 68 169 68 69 33
48 12 96 60 96 21 33
13 96 3 70 17 72 6 20
16 97 3 73 20 70 7 24
60 6 40 65 40 22 89
60 16 20 76 20 26 67
26 26 26 26 9 19

182 182 63 70
6 80 1 63 8 43 2 96

60 16 20 76 20 26 67
167 21 45 14 212 36 74 32
66 69 6 60 59 21 20
72 16 84 87 84 30 74
36 6 76 41 76 14 61

181 48 87 229 87 80 45
72 19 44 91 44 32
29 34 4 10 33 44 11 70

193 86 46 62 240 33 84 13
156 20 28 176 28 61 69
47 74 6 20 63 94 18 87
77 17 18 62 96 69 33 49

AYUNTAMIENTOS

La Victoria 
Núm. 460.

Don Bartolomé Aguilar y Gómez, Comisio
nado nombrado por este Ayuntamiento 
para hacer efectivos los descubiertos del 
Pósito de cata villa.
Hago saber: que por previdencia fe

cha siete de Septiembre corriente, en 
el expediente de apremio que instruyo 
contra don Sebastián García Romero, 
por débito á los fondos de este Pósito' 
correspondientes al año 1864 á 65, ha 
sido decretada la venta en pública su
basta de los bienes al mismo, que se de
tallan á continuación.

Una casa situada en la calle Victo
ria, de esta villa, marcada con el nú 
mero cinoo, que linda por la derecha 
entrando á otra de Fernando Zafra 
Maestre; por la izquierda con otra de 
Pedro del Moral Alcaide, y por la es
palda con corrales de la de Francisco 
Pérez Delgado, situada en la calle Prin
cipal, que consta de un cuerpo de dos 
aguas, con dos habitaciones bajas, por
tales y sus correspondientes altos, pá 
tio y corral, la cual se encuentra tasa
da en novecientas treinta y siete pese
tas oinouenta céntimos.

La subasta tendrá lugar en el día 
veinte y tres del mes de Octubre veni
dero, á las once de la mañana, admi
tiéndose durante la primera hora, des
pués de abierto el remate, las postaras 
que cubran los dos tercios de la tasa
ción,y si transcurrido este tiempo no se 
hubiere presentado ninguna, se admi
tirá la que cubra el importe del débito, 
recargos y gastos del procedimiento, 
aunque prefiriéndoae el propietario.

Lo que se anuncia al público convo
cando licitadores, en oumplimiento de 
lo dispuesto en el párrafo 7.® artículo 
21 de la inEtruocoión de apremios, fe
cha 12 de Mayo de 1888.

La Victoria 22 de Septiembre de 
mil ochocientos noventa y dos.—Bar
tolomé Aguilar.—V.“ B.”: El Alcalde, 
Juan García.

Palenciana 
Húm. 486,

Den José Carreira y Gallardo, Alcalde cons
titución ai da esta villa,
Hagosaber: queterminedaa las cuen

tas de ordenación y caudales del Pó
sito municipal de esta villa, correspon
diente ai año económico próximo pa
sado de 1891 á 1892, quedan de ma
nifiesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por término de treinta días, 
para que, examinados por las personas 
que gusten, puedan hacer las reclama
ciones que crean condocentes; en Ia in- 
teligenoia que tianscurrido dicho pla
zo, no serán admitidas las que se pre
sentan.

Palenciana treinta de Septiembre de 
mil ochocientos noventa y dos.—El 
Alcalde, José Carreira.

Villanueva de Córdoba
Número 485.

EDICTO
El Sr. Administrador de Contribu

ciones de la provincia, dictó con fecho 
quince deSeptiémbredel corriente año, 
la siguiente

Providencia. No habiendo satisfe-
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oho ana enotas cerreupond¡entes al cuar
to trimestre de! año eoonómíoo ante
rior, los oontribuyentea por Territorial 
que expresa la precedente relación en 
los dos plazos de cobranza voluntaria, 
señalados en los anuncios y edictos 
que se publicaron en el Boletín Ofi
cial y en la localidad respectiva, con 
arreglo á lo preceptuado en el art. 50 
de la Instrucción de 12 de Mayo de 
1888, quedan incursos en el recargo 
del 6 por 100 sobre sus respectivas cuo
tas que marca el art. 11 Instrucción de 
procedimientos de igual fecha: en la io- 
teligoucia de que si en el término de 
tres días, no satisfacen los morosos el 
principal y recargos leferidos, se pasa
ré al apremio de segundo grado.

Y para que se proceda á dar la pu
blicación reglamentaria á esta provi

dencia y à incoar el procedimiento de 
apremio, entréguense los recibos rela
cionados al Agente ejecutivo de la zo
na respectiva, el cual firmará el recibo 
en la factura que queda en esta Admi
nistración.

Asi lo mando y firmo, poniendo el 
sello de mi Admi oistración, en Córdo
ba á quince de Septiembre de mil 
ochocientos noventa y dos.—El Admi
nistrador, P. 0-, Andrés Cañamaque.— 
Está rubricado y sellado. —Existe otra 
providencia igual para la Contribución 
Industrial del mismo trimestre.

Y en cumplimiento del art. lépárra- 
fo quinto de la Instrucción de proce
dimientos contra los deudores de la 
Hacienda pública, se fija y anuncia por 
pregones, en Villanueva de Córdoba à 
primero de Octubre de mil ochocien

tos noventa y dos.—El Agente ejecu
tivo, Manuel García Pedraza.

ANUNCIO
Declarados por el Administrador de 

Coutribaciones incursos en el apremio 
de primer grado todos loscontríboyen- 
tes que no han satisfecho todavía sus 
cuotas por las contribuciones Territo
rial é Industrial, correspondientes al 
cuarto trimestre del anterior año eco
nómico, fué inserto el acuerdo en el 
Bolktiíí Oficial de esta provincia, 
en cumplimiento de la instrneción para 
el pro cedí miento en contrade los deudo
res á la Hacienda pública de 12 de Ma
yo de 1888, art. 14 párrafo 3.'’: y con- 
cediéndose en dicho artículo y párrafo 
séptimo el término de tres días para 
satisfacer el débito y recargo del 6 por 
100, lo comunico por medio de este 

anuncio, que se fija ea la Casa Consis
torial al pié del edicto, con la provi
dencia del Sr. Administrador de Con
tribuciones, declarando incurso en di
cho recargo á los morosos, para que u” 
se alegue ignorancia ni se incurra por 
ella en el apremio de segundo grado, 
que decretaré en otro caso en uso de 
la facultad que rae concede la Instruc
ción referida en el art. 9.®

Quedando constituidas las onoinaa 
recaudatorias de esta Agencia ejecuti
va en esta villa, calle Herradores, nu
méro 25.

Villanueva de Córdoba á primero de 
Octubre de rail ochocientos noventa/ 
dos.— El Agente ejecutivo, Manned 
García Pedraza.

Modelo de hoja de eervicios á gue se refiere el párrafo cuarto de dicha Real orden 

(PRIMERA PLANA)

^ Z^l^^ ^ '^ ^ GLá O^ L^ 00» .^x esa nr rgs> 5^ ^7 ^^h.

SITUACION........................ (1) f2) DE LA CLASE DE....

Hoja de servicios de D......... ..................................... que sirve en la actualidad en (4).................................................................. .natural de............................. , pro**®®^’ 
de.............................  de.estado........................edad............años............meses............días, y cuya antigüedad efectiva en la clase es la de............años-*' 
meses.... días, y en el servicio del Estado la de.............años............meses............días en 30 de Septiembre de 1892.

DESTINOS QUE HA SERVIDO 
y en virtud de qué tiombramientos, con 

expresión de sus cesantías 
y de si han sido por reforma.

FECHA-S^ 
de los nombramiento-:

y 
de las cesantías

FECHAS 
de las tomas de pose

sión y ceses

SUELDO

Pesetas

TIEMPO DE .SEBVICIO EN ACTIVO TIEMPO DK ©ADA 0ESAS^___^

Años MESES Días Años MESES pins

(1) Activ ó pasiva.
(2) Jefe de Administración, de Negociado, Oficial, etc.
(3) El que desempeñe el destino en oomisión, lo hará constar asi.
(4} Se expresará la dependencia y provincia donde sirvan.

(ULTIMA PLANA)

Servicios especiales, honores y títulos académicos que posee

Don......................................................................................................................................................................................................................................-.................

y
Oertifico: que la presente hoja de servicios se halla conforme con loa documentos originales presentados por el interesado, que le han sido devueltos) 

operaciones aritméticas hechas en la misma no contienen error alguno.
de........................................... de 1892-

FlKUA DEL JEFE QUE LA EXAMINA

Recibí los documentos.

Monte de Piedad y Caja de Ahorros 
de Córdoba

El lunes próximo, 10 del actual, 
tendrá lugar en este Establecimiento 
lá subasta de alhajas de los empeños 
hechos en la oficina Central y en la 

Sucursal 1.* durante el mes de Diciem
bre último, y que con arreglo á loa Es- 
tatutus coresponden Tenderes.

El acto de subasta principiará á las 
10 de la mañana.

Córdoba 7 de Octubre de 1892.—El 
Contador, Manuel Anguita.

Nota. La lista de las alhajas se ha
lla de manifiesto en la tabla de anuncios 
del Establecimiento, y pueden verías 
cuantas personas lo soliciten.

ANUNCIOS

Guías de caballeril
Se venden en la w^P’^ ' 

DIARIO. LelradœJ^,

IMPBENTA DEL DIAWO ^"
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